
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2021-00060  CAUSANTE: DANIEL GUSTAVO CANASTERO 

BELLO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 1 de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado los memoriales que anteceden el despacho dispone: 
 

1. Reconocer a Daniel Gustavo y Andrés Camilo Canastero Molina como 

heredero del causante Daniel Gustavo Canastero Bello en su 

condición de hijos, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario (Artículo 488 numeral 4° del C. G. del P.).  

 

2. Reconocer a Ana Clemencia Coronado Hernández como apoderada 

judicial de los señores, Daniel Gustavo y Andrés Camilo Canastero 

Molina en la forma y términos del mandato conferido. 

 

3. Téngase por aceptada la designación de curador ad-litem a cargo del 

Auxiliar de la Justicia, Luis Enrique Rodríguez Bohórquez, mismo que 

representará en las presentes diligencias únicamente a la señora 

Blanca Molina Beltrán, teniendo en cuenta lo dispuesto en los 

numerales anteriores de la presente providencia. (Artículo 56 del 

C.G.P.). 

 

4. Como quiera que ya se surtieron las citaciones y comunicaciones 

previstas en el artículo 490 del C.G.P.  de acuerdo a lo normado en el 

artículo 501 del C.G.P., se señala la hora de las _10:00  A.M.__del día 

____26__ del mes de ___JULIO___________ del año 2022, para 

llevar a cabo audiencia virtual de presentación de inventario y avalúo 

de los bienes, deudas, decreto de partición y designación de partidor 

de conformidad a los Art. 501 y 507 del C.G.P. 

 

Así mismo se insta a los interesados y sus apoderados judiciales para 

que presenten el escrito de inventario y avalúos de conformidad al 

numeral primero del artículo 501 del C.G.P., esto es presentar un escrito 

de común acuerdo en donde cada una de las partidas deben estar 

debidamente soportadas e identificados sus valores, ultimos 

que también deben estar soportados.  

Por secretaría notifíquese a las partes y remítase el respectivo link por 

Microsoft Teams para la realización de la misma. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
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DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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